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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Mrguel, 14 de febrero del 201 9

VISTOS

La Cafta N' 015-2019-A-BS-CS/PJ, de fecha 13 de febrero det 2019,
de la Coordinadora de Bienestar Socral de Poder Judrcral, el lnforme No 029-2019/GPCA del
Gerente de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente y el Proveido N" 148-201g/GG, y,

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Mun¡cipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y admin¡strativa, que t¡ene por finalidad
proporcionar b¡enestar, esparcimrento y recreación cultural a favor de la comun¡dad,

Que, por Carta de Visto la Mg N¡ari[a León Espinoza, Coordinadora
de Brenestar Social del Poder Jud¡cial, manifiesta que en el marco del programa de Vacaciones
Utrles para los hrlos de los trabaladores trenen programado realizar una vrstta a las
rnstalacrones del Parque de las Leyendas, el viernes 15 de Febrero del año en curs:. a la cual
asrstirán. aproxrmadamente 67 niños y 12 adultos, solicitando, para ello, un descuento c;e ia
lanfa de ingreso,

Oue, med¡ante Acuerdo de ConseJo Dtrectivo N' 058-201 3-PATPAL-
FBB/CD. de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó Ia modificación del cuadro Tarifario let
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y se facultó at Director
Ejecutrvo a fin de que otorgue taflfas especrales y promocionales en srtuactones qu¿ él mismo
considere meritorio:

Que, con lnforme N' 29-2019/GPCA el Gerente de Promoción.
comunicación y Atención at cliente, eleva la carta N'015-20'19-A-BS..cs/p.1, de fecha 13 de
febrero del 2019 de la Coordinadora de Bienestar Social del Poder Judictal, poniendo a
consideración una tarifa promocional,

De conformtdad con lo establecrdo en el Deci.eto Legislativo N. 1¿6 -
Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organización y Functcnes,

probado por la Ordenanza No 2129 de la Munropattdad Metropot¡tana de Lima, 
;.r

SE RESUELVE:

fusofución [e Qermcia §eneraf
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Artículo '1".- OTORGAR ta tarifa de ingíeso a las instal3ctones del
t)arque de Las Leyendas de S/ 4.00 (Cuatro con 00/10C Soles) a los niños y I O0 (Ocho con
00/'100 soles), a los adultos del Programa de Vacaciones tltites 2019, del poder iudtctat. el 15
de febrero dei 2019, por las razones expuestas en Ia pane cons¡derativa de la presente
Resolución
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Art¡culo 2".- Encargar a la Gerencia de Admintstración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoctón, Comunicación y Atención at Cliente, el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase,
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AMPUERO TRABUCCO
Gerente General
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